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 EVALUACIÓN TÉCNICA 
 

PROCESO: 
INVITACIÓN SUPERIOR AL 10% DE LA MENOR CUANTÍA E INFERIOR A 120 

SMMLV N° 019 DE 2018 

OBJETO: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ALOJAMIENTO EN LA CIUDAD DE 

VILLAVICENCIO PARA LOS DIFERENTES DOCENTES DE LOS PROGRAMAS 

DE POSGRADOS DE LA UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 

FECHA: 16 DE ABRIL DE 2018 

 
  PROPUESTAS RECIBIDAS:  
 
Al cierre del proceso, el día (13) de abril de 2018, se presentó una (1) propuesta: 
 

No. NOMBRE OFERENTE NUMERO DE FOLIOS 

1 NATRI LTDA.  27 Folios. 

 

 DOCUMENTOS TÉCNICOS DE LAS PROPUESTAS:  
 

DOCUMENTOS TÉCNICOS NATRI LTDA 

Anexo N° 2 Folio 18 - 19 - CUMPLE 
Experiencia Folios 20 - 27 - CUMPLE 

 Propuesta económica  Folios 18 - 19 - CUMPLE 

Certificación de domicilio principal, sucursal o agencia 
en Villavicencio.  

Folio 2 - CUMPLE  

 

 EVALUACION TÉCNICA: 
 

OFERENTE 1. NATRI LTDA. 
 

NUMERAL 
EN 

PLIEGOS 
DOCUMENTO DESCRIPCIÓN 

12.2 a) 

Diligenciar debidamente Anexo Nº 2 
esto es, suscribir la información clara, 
precisa, necesaria y cierta de acuerdo 
al presente Pliego de Condiciones, en 
medio físico y en medio magnético. 
(CD). Obligatorio. 

El proponente presentó propuesta por valor de 
$38.055.000 Folio 18 – 19 CUMPLE. 

12.2 b) 

 
Experiencia, el oferente deberá 
presentar con su propuesta máximo 
tres (3) certificados, constancias o 
copias de contratos debidamente 
ejecutados, expedidos por entidades 
públicas o privadas, cuya sumatoria 
sea mayor o igual al presupuesto 
oficial de este proceso, ya sean 
originales o fotocopias debidamente 
firmadas, en las cuales conste la 
prestación del servicio de alojamiento y 

El oferente presentó con su propuesta 

documentación que cumple con las 

condiciones solicitadas en el pliego. CUMPLE 

Partiendo del folio 20 al 27. El proponente 
anexó copia de los documentos relacionados 
con la experiencia así: 
 

 Orden de Compra N° OC-
0000000000545 con empresa Sonia 
Jaimes Cobos, identificada con NIT 
63.333.065-7, para servicio de 
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demás temas relacionados con el 
objeto del presente proceso. 

alojamiento por valor de $24.194.995, 
fecha de inicio 11 de septiembre de 
2017, fecha de terminación 14 de 
septiembre de 2017, factura N° 
084695.    
 

 Orden de Servicio suscrita con Juan 
Carlos Cardona Prada identificada con 
el NIT. 17.355.373-8, para servicio de 
alojamiento por valor de $24.200.000, 
fecha de inicio 17 de noviembre de 
2017, fecha de terminación 30 de 
noviembre de 2017, factura N° 086434.  
 

Conclusión: La experiencia relacionada por el 
oferente es válida puesto que cumple con lo 
solicitado dentro del pliego de condiciones. 
 
Folio 20 - 27 – CUMPLE 

12.2.c) 

Propuesta Económica: El Proponente 

deberá tener en cuenta para el cálculo 

del valor de la propuesta el número del 

ítem, la descripción, la unidad y la 

cantidad, el valor unitario y el valor 

total.  Se aclara que la propuesta 

económica no podrá superar el 

presupuesto oficial dispuesto en la 

presente modalidad de contratación. 

El oferente presentó propuesta económica que 

cumple con las condiciones solicitadas en el 

pliego.  

Folio 18 - 19 - CUMPLE 

12.2.d) 

El proponente debe demostrar que 

tiene domicilio principal, sucursal o 

agencia en Villavicencio. 

Se evidencia en el certificado de Cámara y 

Comercio que NATRI LTDA. tiene como 

domicilio principal Carrera 14 No. 3 C BIS 22 

MZ 3 CS HOTEL Barrio Hacaritama del 

municipio de Villavicencio. 

Folio 2 - CUMPLE 

 
 
DECISIÓN:  
 
NATRI LTDA. - CUMPLE con los lineamientos TÉCNICOS establecidos en el Pliego de 
Condiciones. 
 

 

 

     Original firmado  
 

WILMAR CRUZ ROMERO 
Coordinador de Posgrados de la Universidad de los Llanos  


